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1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Antecedentes: 
 
En cumplimiento de la Ley General del Trabajo, la Ley de Fomento a la Lactancia Materna (promulgada 
el 15 de agosto de 2006) y la Ley General de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar (Decreto Ley 
Nº 16998), las empresas que cuenten con 50 o más trabajadoras están legalmente obligadas a 
proporcionar un servicio de guardería infantil. Estas disposiciones buscan promover la lactancia materna, 
el desarrollo integral de la niñez y la conciliación entre la vida laboral y familiar, garantizando condiciones 
adecuadas de bienestar para las madres trabajadoras, así como el cuidado integral de sus hijos e hijas. 
 

En este contexto, YPFB TRANSPORTE S.A. requiere contratar el servicio externo de Guardería Infantil 
para el cuidado de los niños de las madres trabajadoras, desde los 6 meses hasta el mes en que cumplen 
los 4 años de edad, siendo prioritario contratar un servicio de guardería que cumpla con los requisitos 
legales y técnicos establecidos por las autoridades competentes, y que garantice el bienestar de los hijos 
e hijas de las trabajadoras de la empresa. 
 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General:  

 
Contratar un servicio de guardería infantil que brinde atención integral, segura y de calidad a los hijos e 
hijas de las trabajadoras, en cumplimiento con la normativa laboral, de salud y de seguridad ocupacional 
vigente en Bolivia. 
 

2.2 Objetivos Específicos: 

1. Cumplir con la obligación legal de proporcionar espacios adecuados para el cuidado infantil, 

conforme a la Ley General del Trabajo, la Ley de Fomento a la Lactancia Materna y al Artículo 51 

del Decreto Ley Nº 16998. 

2. Garantizar un entorno seguro, higiénico y estimulante para el desarrollo integral de los niños y 

niñas. 

3. Asegurar que el servicio contratado cuente con personal capacitado, infraestructura adecuada y 

programas pedagógicos acordes. 

 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

 

3.1. Alcance del Servicio 

 

El presente servicio está dirigido a todas las guarderías y/o jardines infantiles legalmente establecidos 

en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que ofrezcan atención integral a niños y niñas desde los 6 

meses hasta los 4 años de edad, inclusive. 

 

YPFB TRANSPORTE S.A. asumirá los costos correspondientes al seguro contra accidentes y al 

pago mensual del servicio de guardería por cada niño beneficiario. 
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La modalidad de pago será mensual, previa presentación de la factura correspondiente durante la 

primera semana de cada mes. El pago será efectuado en un plazo máximo de veinte (20) días 

calendario a partir de la recepción de la factura. 

 

3.2 Ubicación de los Servicios y Referencias geográficas 

 

Las guarderías deberán estar ubicadas dentro de las zonas geográficas especificadas en el plano 

adjunto. Podrán ofrecer el servicio en una o varias de las zonas indicadas, incluyendo sucursales, si 

las hubiere, siempre que cumplan con los requisitos establecidos. 

 

 Zona 1: Desde la Av. Banzer hasta la Av. Virgen de Cotoca, entre 1er y 7mo anillo 

 Zona 2: Desde la Av. Virgen de Cotoca hasta la Av. Santos Dumont, entre 1er y 7mo anillo 

 Zona 3: Desde la Av. Santos Dumont hasta la Av. Centenario, entre 1er y 7mo anillo 

 Zona 4: Desde la Av. Centenario hasta la Av. Banzer, entre 1er y 7mo anillo 
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4. ESPECIFICACIONES DEL PROVEEDOR Y DE LOS SERVICIOS 

 

4.1 Especificaciones del Servicio 

El servicio de la Guardería Infantil debe contar con: 

 Sala cuna para atención de niños desde los 6 meses de edad. 

 Guardería hasta que los niños cumplan 4 años de edad. 

 Atención en el turno de la mañana, tarde y continuo/completo, en los siguientes horarios:  

 mañana de 7:30 a 12:30 

 tarde de 14:00 a 18:30 

 completo (continuo 7:30 a 18:30) 

 Instalaciones adecuadas para el servicio: 

 Limpieza y desinfección. 

 Seguridad: Personal en ingreso y/o cámara de vigilancia. 

 Espacios de recreación. 

 Ambientes iluminados. 

 Aire acondicionado. 

 Comedor. 

 Material didáctico. 

 Cupos disponibles. 

 Límite de niños por sala. 

 Salas diferenciadas por edades de los niños. 

 En cada sala: 1 (una) maestra y 1 (una) auxiliar por cada 20 niños. 

 En sala maternal 1 (una) auxiliar por cada 5 niños. 

 Seguro contra accidentes para los niños. 

 Servicio de atención extra de niños por medios días o turno completo. 

 Personal calificado para la atención de niños: 

 Estudios en pedagogía y experiencia (mínimo 1 año) para las encargadas de sala. 

Deberán adjuntar la Hoja de Vida de cada una. 

 Programas integrales de estimulación o aprendizaje. 
 

 Se realizará una Inspección física de las guarderías proponentes, de acuerdo a los puntos 
solicitados. 
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5. CONFIDENCIALIDAD  

5.1 Confidencialidad 

El solo hecho de que una empresa presente una propuesta en atención a la 

presente invitación, implica su aceptación tácita a la obligación de mantener 

estricta reserva de toda documentación, información o dato que sea provisto por 

la empresa en este documento o toda información que se intercambie durante el 

proceso de adquisición. Queda totalmente prohibido utilizar dicha información 

para cualquier otra finalidad que no sea la preparación de la presente propuesta. 

El proveedor deberá tomar las medidas adecuadas y previsiones para el estricto cumplimiento de 

esta obligación por todo su personal asignado a la elaboración de la propuesta. 

El representante legal de la empresa proponente deberá firmar un acuerdo de confidencialidad y no 

divulgación con el propósito de resguardar la información. 
 


